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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO No CO1.PCCNTR.8364248 de 2025 

 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

 

1. ASPECTOS GENERALES 

 

CONTRATANTE  
SENA DISTRITO CAPITAL CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA 
TURISMO Y ALIMENTOS 

TIPO DE CONTRATO  Prestación de servicios 

CONTRATO NRO. No CO1.PCCNTR.8364248 del año 2025 

OBJETO 

Prestar servicios personales para apoyar al Centro Nacional de 
Hotelería, Turismo y Alimentos en el desarrollo las acciones 
relacionadas con la operación y ejecución del proyecto 
"Transferencia tecnológica para fortalecer la panificación 
artesanal con masa madre en panaderías populares y rurales de 
Colombia", comprendiendo las actividades allí inmersas y en 
especial las acciones de transferencia presenciales en las 
panaderías que le sean asignadas. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 
NEGOCIO JURÍDICO 

24/Septiembre/2025 

FECHA DE INICIO 01/Octubre/2025 
PLAZO INICIAL 31/Diciembre/2025 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 31/Diciembre/2025 

RAZÓN SOCIAL Angelica María Niño Cortes 
CC o NIT 52082179 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 
LEGAL 

 No aplica 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 
REPRESENTANTE LEGAL  

No aplica 

LUGAR DE EJECUCIÓN Centro Nacional de Hotelería Turismo y Alimentos 

VALOR INICIAL  
DIESCISEIS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE (16.798.533) 

FORMA DE PAGO 

Se fija como valor total para el contrato la suma de DIESCISEIS 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES MIL PESOS M/CTE (16.798.533). Esta suma será 
pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Los 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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tres pagos serán el mismo valor cada uno de CINCO MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTAY NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE MIL 
PESOS M/CTE ($ 5.599.511) 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL 

10425 de 2025 

CERTIFICADO DE REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

87325 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 
JURÍDICO 

Dieciséis millones setecientos noventa y ocho mil quinientos 
treinta y tres mil PESOS M/CTE (16.798.533). 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 31/Diciembre/2025 
FECHA DE TERMINACIÓN 
ANTICIPADA (Sí aplica) 

No aplica 

VALOR TOTAL PAGADO 
Dieciséis millones setecientos noventa y ocho mil quinientos 
treinta y tres mil PESOS M/CTE (16.798.533). 

VALOR TOTAL EJECUTADO 
Dieciséis millones setecientos noventa y ocho mil quinientos 
treinta y tres mil PESOS M/CTE (16.798.533). 

SUPERVISOR Antonio  José Sánchez 

APOYO A LA SUPERVISIÓN Leidy Milena León Cruz 

 

 

2. ASPECTOS TÉCNICOS 

 

2.1 Obligaciones 

 

En virtud de la suscripción del contrato, No CO1.PCCNTR.8364248 del año 2025 el contratista adquirió las 

siguientes obligaciones: 

 

OBLIGACIONES ¿CUMPLIÓ? PRODUCTO O EVIDENCIA 

1.  Participar activamente en las actividades 

y en los espacios que se promuevan en el 

marco del proyecto nacional "Transferencia 

tecnológica para fortalecer la panificación 

artesanal con masa madre en panaderías 

populares y rurales de Colombia". 

SI ANGELICA NIÑO 

2. Realizar contacto y sensibilizaciones a las 

potenciales panaderías en pro de consolidar 

la meta del Centro de Formación como 

beneficiarios del proyecto nacional, 

confirmando su participación o causal de 

rechazo, en el instrumento o medio de 

información previsto para ello. 

SI 
ANGELICA NIÑO 
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3. Realizar el registro de las panaderías, 

señalando estado inicial y pactando plan de 

transferencia, de conformidad al 

cronograma y meta asignada 

SI 
ANGELICA NIÑO 

 

4.    Implementar la metodología dispuesta 

por el Centro Nacional de Hotelería, 

Turismo y Alimentos CNHTA, dando para 

ello acompañamiento técnico 

personalizado a dos panaderías por semana 

acorde a la meta asignada, enseñando 

técnicas sensoriales para el control y 

mantenimiento adecuado de la masa 

madre, asegurando la correcta apropiación 

guiando el proceso para la elaboración de 

pan con masa madre; teniendo en cuenta la 

condiciones y usando los insumos y equipos 

de cada panadería. 

SI 
ANGELICA NIÑO 

 

5. Utilizar, examinar y cuidar del kit técnico 

entregado (que contiene: pHímetro, 

termómetro, gramera, entre otros ítems) 

empleado para poder monitorear las 

condiciones y optimizar el proceso de 

elaboración de pan con masa madre. Al final 

de la transferencia ejecutada con el 

proyecto deberá devolver a su supervisor en 

el Centro de Formación el PHímetro con el 

registro de revisión y seguimiento 

efectuado al mismo. 

SI 
ANGELICA NIÑO 

 

6. Entregar de material didáctico, cartilla,  

decálogo y el sello que identifica la 

producción de pan con masa madre y 

otorgamiento de certificaciones del SENA a 

las panaderías que cumplieron con la 

transferencia en el marco del proyecto. (El 

sello es el soporte de que en la panadería se 

realiza pan con masa madre y la 

certificación es para las personas que 

reciban la transferencia). 

SI ANGELICA NIÑO 

 

7. Registrar la información correspondiente 

y realizar reportes solicitados sobre la 
SI ANGELICA NIÑO 
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ejecución del proyecto de forma completa, 

y acorde a los criterios de calidad y pautas 

dadas por el equipo coordinador del 

proyecto desde el CNHTA. 

8. Promover y garantizar el diligenciamiento 

de la Encuesta de satisfacción de las 

panaderías beneficiarias al finalizar la 

transferencia de la técnica para producción 

de pan con masa madre. 

SI ANGELICA NIÑO 

 

9. Mantener comunicación constante, 

trabajar de formar articulada y coordinada 

con las áreas que corresponda en su Centro 

de Formación y con el equipo coordinador 

del proyecto desde el CNHTYA, en pro de la 

buena ejecución, logro de las metas, 

emisión de alertas y alternativas de 

solución. 

SI ANGELICA NIÑO 

 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

NRO. DE PÓLIZA 14-46-101147669 

CERTIFICADO O ANEXO 0 

FECHA EXPEDICIÓN 24/09/2025 

FECHA APROBACIÓN 25/09/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 24/09/2025 14/05/2026 $1.679.853,30  

Devolución del pago 

anticipado 
No Aplica No Aplica No Aplica 

Salarios y prestaciones 

sociales 
No Aplica No Aplica No Aplica 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

Calidad del servicio No Aplica No Aplica No Aplica 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

El contratista cumplió de manera íntegra y satisfactoria con todas las obligaciones establecidas en el 

contrato. Su desempeño se distinguió por una ejecución eficiente, responsable y de alta calidad. Asimismo, 

evidenció una actitud proactiva, ética y un compromiso constante con las actividades asignadas, 

contribuyendo de forma significativa al alcance de los objetivos establecidos.  

 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

No aplica 

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 01 de octubre de 2025 a Ingeniero 

Diego León González Páez. 

Apoyo a la supervisión Leidy Milena León. 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 01 de Diciembre de 2025 a Ingeniero 

Antonio José Sánchez Suarez 

Apoyo a la supervisión Leidy Milena León. 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 

de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización 

que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas satisfacción por el Contratista y que 

a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista 

presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el 
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presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un 

acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los 

artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 

 

Además de las obligaciones consagradas 

en la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015 y las demás 

normas que regulen la materia, el SENA se obliga a: 1) Verificar previo a la suscripción del contrato los  

documentos requeridos para la contratación. 2) Pagar los honorarios en la forma estipulada en este  

contrato. 3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado. 

4)Poner a disposición la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del 

contrato.5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. 6) 

Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015. 7) Ejercer el 

respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a satisfacción que fuere a lugar. 

Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien estará en contacto con el 

CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea acorde a la naturaleza del 

contrato. 8) Suscribirlas actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato. 9) Verificar el registro 

en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) administrado por el Departamento 

Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida del CONTRATISTA, en cumplimiento 

de lo establecido en ANEXO DEL CONTRATO Página 4 de 9 GTH-F-077 V.18el artículo 227 del Decreto Ley 

019 de 2012. 10) Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la 

Aseguradora de Riesgos Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de 

julio de 2012. 11) Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del 

Sistema Integrado de Gestión y del Sistema de Gestión Documental. 12) Socializar al CONTRA TISTA la 

política y propósitos del Sistema Integrado de Gestión que aplican en la ejecución del contrato, los 

procesos, riesgos, lineamientos, controles, requisitos y/o responsabilidades del Sistema Integrado de 

Gestión que le aplican en el desarrollo del contrato. 13) Remover o designar al supervisor o supervisores 

de conformidad con las exigencias de ejecución del contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no 

será necesario modificar el presente contrato, y la designación se efectuará mediante notif icación para 

asignación del seguimiento del contrato a través de la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP. 

14) Verificar y aprobar la garantía constituida por el CONTRATISTA. 15) Las demás que sean necesarias 

para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial del negocio jurídico $16.798.533,00 
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Adiciones o disminuciones del negocio jurídico $ 0,00 

Valor de las reducciones $ 0,00 

Valor final del negocio jurídico $16.798.533,00 

Valor ejecutado $16.798.533,00 

Valor pagado $16.798.533,00 

Valor por pagar 0 

Valor a liberar $ 0,00 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto, se debe: 

 

Elaborar la liquidación bilateral del contrato teniendo en cuenta que no existen saldos por liberar o a favor 

de las partes, y que las obligaciones fueron cumplidos a satisfacción. 

 

Para constancia se firma 31 De diciembre de 2025 

 

 

 
Ingeniero Antonio José Sánchez Suarez 

Supervisor del contrato 

Elaboró: Angelica María Niño Cortes - Cargo: Extensionista  

 

Revisó: Leidy Milena León Cruz- Cargo: Apoyo – CNHTA  
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CONTROL DE CAMBIOS 

 

VERSIÓN 
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA 
NATURALEZA DEL CAMBIO 

V2 29/03/2023 

Se realizan modificaciones en el Punto II Aspectos Técnicos, numeral 

1 obligaciones: En la tabla que se relaciona se eliminaron las 

columnas: 

No cumplió, 

Columna no se requirió el cumplimiento 

 

En el punto IV, numeral 1 pagos realizados, se eliminaron las 

columnas:  

NÚMERO DE CUENTA POR PAGAR, 

NUMERO DE OBLIGACIÓN, 

VALOR BRUTO VALOR, 

DEDUCCIONES 

 

Igualmente se modifica la columna valor neto pagado por Valor pago  

V4 08/11/2024 

Se incluyen numerales en las generalidades, 

Se incluyen notas internas para dar contexto a la información 

contenida en el formato. 

V5 30/09/2025 

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 

información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 

establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 

Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA. 

 

Se adecúa el documento para que sirva también como informe final 

de persona natural. 

 

Se incluye el numeral de obligaciones de la entidad, a efectos de 

garantizar la adecuada conservación de bienes u obras. 

 

 


